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Expediente 1243/2022.  

 

RESOLUCIÓN DE LA ALCADÍA, del número y fecha al margen 

referenciados, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 

constituyen la Bolsa de Empleo del puesto de Arquitecto.  

 

Teniendo en cuenta la convocatoria para la provisión, por el sistema de 

selección de concurso-oposición, como funcionario de carrera, de una plaza de 

Arquitecto, así como la creación de una bolsa de trabajo del Ayuntamiento de 

Toro (Zamora), aprobada por Resolución de la Alcaldía nº 2022-1314, de 10 

de agosto y publicada en el Boletín de Castilla y León n.º 163 de 24 de agosto 

de 2022, en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora n.º 95, de 17 de 

agosto de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 209 de 31 de agosto de 

2022. 

 

Habiendo finalizado todas las fases del proceso selectivo seguido al efecto y 

teniendo en cuenta la base undécima de las de la convocatoria.  

 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local;  

 

                                            RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación de aspirantes que constituyen la 

Bolsa de Empleo del puesto de trabajo de Arquitecto; 

   

 

 

 

 

 

 

 

apellido/nombre D.N.I 

TAPIAS GARCÍA, ÁLVARO ***2013** 

MARTINEZ FERNÁNDEZ, HECTOR ***5357** 
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SEGUNDO.-  Declarar no vigente la anterior bolsa de empleo para la 

categoría de Arquitecto creada por la Resolución de la Alcaldía nº 2022-0979, 

de 27 de junio.  

 

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en la sede electrónica, en el 

Tablón de Anuncios y en la página web de este Ayuntamiento.  

 

CUARTO.-  Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.  

 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, a fecha y hora que se establece en el margen 

de esta resolución tramitada y firmada electrónicamente, previa validación de 

Secretaría.  

 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: D. Rafael Jesús González Franco. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE CON CVS 
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